
 

 

                        
 
 
 
 
 
 
  

Quienes son los Delegados 
Territoriales de Prevención 

 Son un instrumento para fomentar el mejor 

cumplimento de la normativa en PRL. 

 Están formados por equipos de composición mixta 

empresarial-sindical. 

 

 

 Asesorar, participar y colaborar con empresa y 

trabajadores en la mejora de la acción preventiva. 

 Promover y fomentar la cooperación de los 

trabajadores en la ejecución de la normativa en PRL. 

 Ejercer una labor de vigilancia y supervisión sobre el 

cumplimiento de la normativa en PRL. 

 

Sus funciones son: 

 Tener acceso a la información y documentación preventiva.  

Centrándose en la documentación recogida en el artículo 23 LPRL. 

 La realización de visitas a los lugares de trabajo. 

Para vigilar y supervisar el estado de las condiciones de trabajo y 

recomendar la suspensión inmediata de trabajos por la existencia de 

peligros graves o inminentes. 

 Recabar la adopción de medidas de carácter preventivo. 

Para mejorar los niveles de protección de seguridad y salud de los 

trabajadores. 

Sus competencias son: 

Los Delegados Territoriales de 
Prevención son: 


